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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA “CLÍNICA INTERNACIONAL 

INTERSANITAS S.A.” 

CAPITAL ANTERIOR : USD. $ 1'730.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL : USD. $ 3'270.000,00 

CAPITAL ACTUAL : USD. $ 5'000.000,00 

Rapa papa ja pejeje pepe pepe p*[*/*[*p* ++ p9p+ [+ 

DI: COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y dos (22) de septiembre 

del año dos mil seis, ante mí Doctor Rubén Dario Espinosa 

Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, 

. comparece libre y voluntariamente y bien inteligenciado en la 

naturaleza y efectos del presente contrato: el señor 

Ñ Economista PATRICIO ALEJANDRO AVILA RIVAS, en su 

cali de Presidente Ejecutivo de la compañía CLÍNICA 

( INTERSANITAS S.A., según consta del 

Í Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la compañfa CLÍNICA / ,4       
  

INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A. 

 



nombramiento que se acompaña como documento 

habilitante.- El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado 

en esta ciudad de “Quito, hábil para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe y me pide que eleve á escritura 

pública la minuta que me presenta cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incluir una de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, el señor economista Patricio 

Alejandro Avila Rivas, en su calidad de Presidente Ejecutivo y 

como tal Representante Legal de la Compañía CLÍNICA 

INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A., según consta del 

nombramiento que se acompaña como documento habilitante 

y debidamente autorizado para el efecto por las Juntas 

Generales Ordinarias de Accionistas, según consta de las 

copias certificadas de dichas Actas que también se adjuntan 

como habilitantes.- El compareciente es ecuatoriano, casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito y legalmente capaz para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañia CLÍNICA INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A., se 

constituyó mediante escritura pública, otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Quito doctor Marco Vela 

Vasco, el veinte y tres de junio de mil novecientos ochenta y 

    
   

eis, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

o de julio de mil novecientos ochenta y seis, tomo 
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dieciocho.- bj Dicha compañía ha realizado varios actos 

societarios durante su existencia legal, siendo el último el 

Aumento de Capital a la suma de UN MILLON SETECIENTOS 

TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD.$ 1”730.000,00), según consta de la 

escritura púbica celebrada ante el Notario Undécimo del cantón 

Quito, doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo el diez y seis de 

julio del año dos mil cuatro, la misma que se encuentra 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

veinte y tres de agosto del año dos mil cuatro, tomo ciento 

treinta y cinco.- Cc) Las Juntas Generales Ordinarias de 

Accionistas de la compañía CLÍNICA INTERNACIONAL 

INTERSANITAS S.A., reunidas el treinta y uno de marzo del 

año dos mil cinco y el treinta y uno de marzo del año dos mil 

seis, resolvieron por unanimidad el Aumento de Capital en la 

suma de Tres millones doscientos setenta mil dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD. $ 3*270.000,00), 

pagado mediante las cuentas de: utilidades del año dos mil 

cuatro, reserva legal del año dos mil cuatro, utilidades del año 

dos mil cinco, reserva legal del año dos mil cinco y aportes en 

numerario, de conformidad con los términos constantes en 

las Actas que se agregan como habilitantes, asi como el 

instrumento anexo en el que consta el Cuadro de suscripción 

y pago del Aumento de Capital.- TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos, el compareciente 

hombre y en representación de la compañía CLÍNICA 

NTERNACIONAL INTERSANITAS S.A., manifiesta 
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procede a aumentar el capital social de la compañía en Tres 

millones doscientos setenta mil dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica (USD. $ 3'270.000,00), integramente suscrito 

y pagado, de conformidad con el cuadro de integración de 

capital que se determina más adelante.- Con este aumento el 

capital social de la compañía asciende a la suma de CINCO 

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD.$ 5'000.000,00).- Todos los accionistas 

son de nacionalidad ecuatoriana.- CUARTA: REFORMA DE 

ESTATUTOS.- El Presidente Ejecutivo a nombre y en 

representación de la Compañía, manifiesta expresamente su 

voluntad de Reformar los Estatutos Sociales, como en efecto lo 

reforma en los siguientes términos: el artiiculo quinto dirá: 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL: El capital social de la 

Compañía es de CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD.S$ 

5'000.000,00), dividido en veinte y cinco millones (25'00.000) 

de acciones ordinarias y nominativas, de cero coma veinte 

(0,20) centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una.- En los aumentos de capital los accionistas tendrán 

derecho preferente al valor de sus acciones pagadas.”.- Asi 

mismo se reforma el artículo treinta y dos, el cual dirá: 

“ARTÍCULO TREINTA Y DOS: INTEGRACIÓN Y PAGO DE 

CAPITAL: El capital social de la compañía es de CINCO 

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

EAMÉRICA (USD.$ 5'000.000,00) y se encuentra 
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QUINTA: DECLARACIÓN JURADA.- El señor Econ. Patricio 

Avila Rivas, en la calidad antes invocada, declara bajo 

juramento que la información y los valores que constan en el 

presente instrumento son verdaderos y se encuentran 

debidamente respaldados en los libros sociales y contables de la 

compañía; y, que el cuadro de integración de capital está 

correctamente elaborado.- Igualmente declara bajo juramento 

que la compañía CLÍNICA INTERNACIONAL INTERSANITAS 

S.A., no tiene contratos con el Estado ni ninguna Institución 

Pública.- Declaraciones que la realiza para los fines 

consiguientes.- SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompañan como habilitantes: a) Copias certificadas de las 

Actas de Junta General Ordinaria de Accionistas, de fechas: 

treinta y uno de marzo del año dos mil cinco y treinta y uno de 

marzo del año dos mil seis; b) Copia certificada del 

nombramiento del Presidente Ejecutivo de la Compañía 

CLÍNICA INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A.; Cc) Anexo 

cuadro de integración de capital; y, d) Copia de la cédula de 

ciudadanía y papeleta de votación del economista Patricio Avila 

Rivas.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la competa validez del presente 

instrumento público.- Hasta aqui la minuta que se halla firmada 

por el doctor Xavier Escobar Ospina, Abogado con matrícula 

profesional número cinco mil ochocientos cincuenta y siete del 

Colegio de Abogados de Quito.- Para su otorgamiento se 

observaron los preceptos legales del caso, y leida que le fue al 

impareciente por mi el Notario, se afirma y ratifica en «su 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la compañía CLÍNICA 
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contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- 

Opa 
Econ. pá icio Avila Rivas JJ 

C.C. + 1170020352-2 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA CLINICA INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A. 

En la ciudad de Quito, a.31 de marzo del 2005, en el hotel Hilton Colón, 

ubicado en las avenidas Patria y Amazonas, de esta ciudad de Quito, de 

conformidad a la convocatoria publicada en el Diario La Hora del lunes 14 

de marzo del mismo año, se reúnen en Junta General Ordinaria los 

Accionistas de la Compañía CLÍNICA INTERNACIONAL INTERSANITAS 

S.A., con el objeto de conocer y resolver los asuntos constantes en la 

referida convocatoria. Preside la reunión el señor Economista Patricio Avila 

Rivas, en su calidad de Presidente Ejecutivo y actúa como Secretario Ad- 

. Hoc, el Doctor Eduardo Suárez. El Presidente pide que por secretaría se 

constate el quórum. El Secretario informa que se hallan presentes los 

señores accionistas cuya lista se anexa y es parte integrante de esta acta, 

que representa un total de 6'471,930 acciones, equivalente al 74.82 por 

ciento del capital; en consecuencia, de acuerdo al Estatuto Social hay 

quórum. Siendo las 20H10 el Presidente declara instalada la sesión y 

dispone que por Secretaría se de lectura a la Convocatoria, cuyo texto es el 

siguiente: “CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CLINICA INTERNACIONAL 

RSANITAS $. A. De conformidad con los Estatutos Sociales, la Ley de 

      

inaja gue tendrá lugar el día JUEVES 31 DE MARZO 2005, a las 20h00, 

Acta No. 38 

Pág.1 

 



E “D
M >)
 

a
 

a
 

D
 

en el hotel Hilton Colón, ubicado en las Av. Patria y Amazonas.. A esta junta 

se convoca especial y personalmente a los Señores Comisarios principal y 

suplente. La Junta General deberá conocer y resolver los siguientes temas: 

1. Informe del Presidente Ejecutivo; 2. Informe del Comisario; 3. Informe de 

Auditoria Externa; 4. Aprobación de los Estados Financieros de la Compañía 

al 31 de Diciembre del 2004; 5. Destino de Utilidades; 6. Aumento del 

Capital Social; 7. Nominación de Auditores Externos; 8. Reforma de 

Estatutos.- Los Estado Financieros de la compañía anexos e informes al 31 

de diciembre del 2004, están a disposición de los señores Accionistas, en el 

domicilio de la compañía.- Econ. Patricio Avila Rivas, PRESIDENTE 

EJECUTIVO”. También se da lectura a la citación personal realizada al 

Comisario Principal. Inmediatamente la Junta General pasa a tratar el orden 

del día: PRIMER PUNTO: INFORME DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.- El 

Presidente Ejecutivo de la Compañía presenta a consideración de la Junta 

su informe anual. Hace conocer sobre las actividades efectuadas por las 

diferentes Gerencias y demás aspectos comerciales, médicos, financieros, 

administrativos y Operacionales de la Compañía durante el año 

transcurrido.- Acto seguido toma la palabra el Dr. Marcial Gómez Sequeira, 

representante del accionista Ecuasanitas S.A. y sugiere se apruebe el 

informe de la Presidencia Ejecutiva con un voto de aplauso.- La Junta 

Genegsal luego de varias deliberaciones resuelve por unanimidad aprobar     
crío informe con un voto de aplauso. SEGUNDO PUNTO: INFORME DE 

OS ARO mc nn 
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por unanimidad.- TERCER PUNTO: INFORME DE AUDITORIA EXTERNA.- 

La Presidencia dispone que por Secretaría se proceda a dar lectura del 

Informe de Auditoria Extema realizado por la firma KPMG PEAT MARWICK 

Cía. Ltda.- Luego de varias deliberaciones la Junta General por unanimidad 

aprueba el informe de Auditoria Externa correspondiente al ejercicio 

económico 2004.- CUARTO PUNTO: APROBACION DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS DE LA COMPAÑÍA AL 31 DE DICIEMBRE DEL. 2004.- La 

Presidencia pone en consideración de los señores accionistas el Balance 

General y Estado de Pérdidas y Ganancias del Ejercicio Económico del año 

2004, con la indicación de que los mismos, con sus anexos e informes 

estuvieron a disposición de los Accionistas en las oficinas de la Compañía 

con la debida anticipación.- La Junta General en conocimiento del punto del 

Acta No. 

Pág. 3 

orden del día que se encuentra tratando, por unanimidad resuelve aprobar  - 

el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias del Ejercicio 

Económico del año 2004.- QUINTO PUNTO: DESTINO DE UTILIDADES.- 

La Presidencia dispone que por Secretaría se de lectura a la propuesta 

presentada por la Presidencia Ejecutiva. Secretaría procede a dar lectura a 

dicha propuesta que dice: Que de la utilidad líquida del ejercicio se deduzca 

el diez por ciento (10%) para la Reserva Legal, el quince por ciento (15%) 

de trabajadores y luego del pago de los impuestos, el saldo que asciende a 

UPA RES 
la cantidad de USD $ 66,020.34 se destine para futuras capitalizaciones.- AE 

Pyesta a consideración de los señores Accionistas la propuesta presentada 
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aumente el capital de la Compañía hasta la cantidad de USD $ 3'900,000 

E
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para lo cual se tomaría USD $ 8,979.66 de la Reserva Legal del A 

Económico del 2004 y años anteriores; $ 66,020.34 de las utilidades n e 

distribuidas del ejercicio económico del 2004, reinvertida al tenor de lo | 

dispuesto en el Art. 38 del Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen 

Tributario Interno y sus reformas, expedido el 28 de diciembre del 2001 y o 3000 

publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 484 de 31 de los =— 

mismos mes y año; y, USD $ 3'825,000 mediante aporte en numerario que | 

se pagaría el 25% al contado, dentro del plazo de 90 días contados a partir 5% E - 

del 2 de Mayo del 2005, fecha de la publicación en la prensa del aviso de 

suscripción del derecho preferente y el saldo del 75% que se cancelaría en 

el plazo de 12 meses, contados luego de los 90 días, sujeto a un 

cronograma de pago determinado.- Puesta a consideración de los señores 

Accionistas la propuesta de aumentar el capital de la Compañía, la Junta 

General resuelve por unanimidad aumentarlo hasta en la cantidad de TRES 

MILLONES NOVECIENTOS MIL DE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 3'900,000), para lo cual se tomará USD $ 

8,979.66 de la Reserva Legal del Ejercicio Económico del 2004 y años 

anteriores; $ 66,020.34 de las utilidades no distribuidas del ejercicio 

económico del 2004, reinvertida al tenor de lo dispuesto en el Art. 38 del 

Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno y sus 

       

  

ormas,. expedido él 28 de diciembre del 2001 y publicado en el      
  

mento del Registro Oficial No. 484 de 31 de los mismos mes y añeí 
. Ay 7 me. 

  

 



plazo de 90 días contados a partir de la publicación en la prensa del aviso 

de suscripción del derecho preferente y el saldo del 75% que se pagará en 

el plazo de 12 meses contado luego de los 90 días, sujeto a un cronograma 

de pago determinado, para lo cual el accionista hará conocer 

obligatoriamente por escrito a la Compañía su decisión de acogerse al 

aumento de capital en numerario en los términos resueltos por la Junta 

General de Accionistas, dentro del plazo de treinta días contados a partir del 

2 de Mayo del 20005, fecha de la publicación por la prensa del aviso de 

suscripción del derecho preferente.- La Junta General dispone que de 

conformidad a lo estipulado en el Ant. 181 de la Ley de Compañías se 

publique una sola vez por la prensa la notificación a los señores Accionistas 

para que dentro de los treinta días siguientes a dicha publicación ejerzan el 

derecho preferente que tienen de conformidad con la Ley, así también 

resuelve que en caso de que alguno de los Accionistas no ejerza su 

derecho de preferencia para suscribir el aumento de capital aprobado en los 

términos de esta acta se lo podrá ofrecer a otros de los señores Accionistas 

y si éstos no lo ejercen en un plazo de treinta días, podrán hacerlo a una 

tercera persona. Si una vez ofrecidas al público las acciones que 

correspondan al aumento de capital en numerario no hubiere adquirentes, la 

Junta General resuelve que se proceda a la disminución del capital en el 

porcentaje no adquirido.- En vista de que al distribuir las utilidades a 

capitalizarse existen fracciones inferiores a la unidad (USD $ 1.00) y por lo 

   to los accionistas no reciben su aumento de capital y sus acciones en 

proporción matemáticamente exacta a su capital, renuncian a los derechos 

rencia y atribución.- SEPTIMO PUNTO: NOMINACION DE 
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| AUDITORES EXTERNOS: El señor Presidente explica que el período para 

el cual tueron electos los señores Auditores Externos está por fenecer por lo 

cual se han solicitado propuestas de auditoria externa de tres empresas, 

luego de recibidas y analizadas, se recomienda designar como Auditores 

Extemos a la empresa Auditora Internacional BDO STERM Compañía 

Limitada y delega al señor Presidente Ejecutivo la fijación de sus 

honorarios.- OCTAVO PUNTO: REFORMA DE ESTATUTOS.- Toma la 

palabra el Presidente Ejecutivo y manifiesta a la Junta que como 

consecuencia del aumento de capital acordado se reforme el Estatuto Social 

en los Artículos Quinto y Trigésimo Segundo, los mismos que dirán: 

“ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

Compañía es de CINCO MILLONES SEICIENTOS TREINTA MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 5'630,000), dividido en 

28'150.000 acciones ordinarias y nominativas de cero coma veinte centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, numeradas del cero 

cero cero cero cero cero uno (0000001) al veinte y ocho millones ciento 

cincuenta mil (28"150.000) inclusive, íntegramente suscrito y pagado por los 

Accionistas de acuerdo al detalle que consta en el Artículo de Integración de 

Capital de este Estatuto. Se podrán emitir títulos de acciones que amparen 

más de una acción. Los títulos que se emitan por futuros aumentos de 

capital serán numerados secuencialmente a partir del último número de 

SEICIENTOS TREINTA MIL DOLARES DE LOS ÉSTADO SA 

gramente 7: 

9 
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y 
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suscrito y pagado por los Accionistas de conformidad al detalle « que consta " 

en el cuadro anexo.” La Junta General por unanimidad aprueba la 

sugerencia del señor. Presidente Ejecutivo y en consecuencia aprueba 

reformar el Estatuto Social en los términos enunciados.- Por último la Junta 

autoriza al Presidente Ejecutivo que suscriba la escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, así como para que 

efectúe la nueva emisión de acciones.- Concluido el orden del día, el señor 

Presidente manifiesta a la Junta que se tomará un corto receso con el objeto 

ON de que se proceda a la redacción del Acta. Luego de unos minutos de 

receso, se reinstala la sesión y se da lectura a la presente Acta, la cual se la 

aprueba por unanimidad sin modificaciones. Se levanta la sesión a las 

23H15. 

  

  

V Econ. cio Avila Rivas . 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO AD-HOC 

CERTIFICACION: 

En calidad de Secretario AD-HOC de la Junta General de 

Accionistas de Clínica Internacional Intersanitas S.A. 

celebrada el 31 de Marzo del 2005, certifico que esta - 

Acta es fiel copia de la original. 

Atentamente, 

    

  
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA CLÍNICA INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A. 

En la ciudad de Quito, a 31 de marzo del 2006, en el domicilio de la compañía, ubicado en las avenidas 

América $ N32-82 y Atahualpa de esta ciudad de Quito, de conformidad a la convocatoria publicada en el 

Diario La Hora del Lunes 18 de marzo del mismo año, se reúnen en Junta General Ordinaria de los 

Accionistas de la compañía Clínica Internacional Intersanitas S.A, con el objeto de conocer y resolver los 

asuntos constantes en la referida convocatoria. Preside la reunión el señor Economista Patricio Ávila 

Rivas, en sus calidad de Presidente Ejecutivo y actúa como secretario Ad-Hoc, el Doctor Eduardo Suárez. 

El Presidente pide que por secretaría se constante el quórum. El Secretario informa que se hallan presentes 

los señores accionistas es cuya lista se anexa y es parte integrante de esta acta, que representa un total de 

4,674,732 acciones, equivalente al 54.04% del capital; en consecuencia, de acuerdo al Estatuto Social hay 

quórum. Siendo las 10H15 el Presidente declara instalada la sesión y dispone que por Secretaría se de 

lectura a la Convocatoria, cuyo texto es el siguiente: “CONVOCATORIA A JUNTA ORDINARIA DE 

" ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CLÍNICA INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A.” De 

conformidad con los Estatutos Sociales, la Ley de Compañías y sus Reglamento, se convoca a los 

. Accionistas de la Compañía CLÍNICA INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A. a la Junta General 

“Ordinaria que tendrá lugar el día VIERNES 31 DE MARZO 2006, a las 10H00, en el Auditorio de Clínica 

Internacional, ubicado en la Av. América 4 N32-82 y Av. Atahualpa. A esta Junta se convoca especial y 

personalmente a los Señores Comisarios principal y suplente. La Junta General deberá conocer y resolver 

los siguientes temas: 1. Informe del Presidente Ejecutivo; 2. Informe del Comisarios; 3. Informe de 

Auditoria Externa; 4. Aprobación de los Estados Financieros de la Compañía al 31 de Diciembre del 2005; 

5. Destinos de Utilidades; 6. Nominación de Auditores Externos.- Los Estados Financieros de la compañía 

anexos e informes al 31 de diciembre del 2005, están a disposición de los señores Accionistas, en el 

domicilio de la compañía.- Econ. Patricio Ávila Rivas, Presidente Ejecutivo”. También se da lectura a la 

citación personal realizada al Comisario Principal. Inmediatamente la Junta General pasa a tratar el orden 

del día: PRIMER PUNTO: INFORME DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.- El Presidente Ejecutivo 

de la Compañía presenta a consideración de la Junta su informe anual. Hace conocer sobre su gestión 

ejecutiva, las diferentes actividades efectuadas por las Gerencias y demás aspectos comerciales, médicos, 

financieros, administrativos y operacionales de la Compañía durante el año transcurrido.- Actos seguido 

toma la palabr. 

  

  



un medio escrito conocido y que las juntas se las realice en una hora diferente, además felicita la gestión 

del Presidente Ejecutivo durante el año 2005; toma la palabra el Dr. Luís Granja, accionista, resalta el 

incremento de un 300% en las utilidades Clínica Internacional, atribuyendo éste resultado a la experiencia 

y magnífica gestión del Econ. Patricio Ávila, Presidente Ejecutivo y lamenta la ausencia del resto de 

accionistas, que de acuerdo a su criterio obedecen a dos circunstancias: 1.- La publicación a Junta General . 

de Accionistas en un medio de cierta difusión y 2.- la hora es inapropiada debido a las actividades propias 

de los Médicos accionistas; recomienda que se lo publique en otro medio escrito de mayor difusión y que ' 

las Juntas se las realice a partir de las 19H00.- Toma nuevamente la palabra el Dr. Molina, accionista y 

recomienda hacer llegar a todos y cada uno de los Accionistas de Clínica Internacional los informes de la 

gestión Ejecutiva de Presidencia, que para su criterio es muy completa y muestra los excelentes resultados. 

obtenidos.- Toma la palabra el Econ. Patricio Ávila Rivas, Presidente Ejecutivo, expresa Su 

agradecimiento a los accionistas presentes e indica que acogerá las sugerencias de los Drs. Molina y 

Granja, accionistas, sobre el medio escrito, hora y lugar de las próximas Juntas de Accionistas, así como 

también acepta enviar el informe completo con sus anexos a cada una de los accionistas para su 

información.- La Junta General luego de varias deliberaciones resuelve por unanimidad aprobar dicho 

informe con una felicitación.- SEGUNDO PUNTO: INFORME DEL COMISARIO.- La. * 

Presidencia dispone que por Secretaría se de lectura al informe del Comisario.- Este informe es sometido a . 

consideración de la Junta General, la misma que luego de algunas deliberaciones, lo aprueba por . . 

unanimidad.- TECER PUNTO: INFORME DE AUDITORÍA EXTERNA.- La Presidencia 

Ejecutiva dispone que por Secretaría se proceda a dar lectura del Informe de Auditoria Externa realizado 

por la firma BDO STERN Cia. Ltda.- Luego de varias deliberaciones la Junta General de Accionistas por 

unanimidad aprueba el informe de Auditoria Externa correspondiente al ejercicio económico 2005.- 

CUARTO PUNTO: APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA 

COMPAÑÍA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2005.- La Presidencia pone en consideración de los 

señores accionista el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias del Ejercicio Económico del año * 

2005, con la indicación de que los mismos, con sus anexos e informes estuvieron a disposición de los 

Accionistas en las oficinas de la Compañía con la debida anticipación.- La Junta General de accionistas 

sin la participación de los administradores, resuelve aprobar el Balance General y Estado de Pérdidas y 

Ganancias del Ejercicio Económico del año 2005.- QUINTO PUNTO: DESTINO DE UTILIDADES.- 

La Presidencia dispone que por Secretaría se de lectura a la propuesta presentada por la Presidencia 

Ejecutiva. Secretaría procede a dar lectura a dicha propuesta que dice. “En consideración a que el     

   
6nstrucción del nuevo edificio de Clínica Internacional, remodelación del actual, 

 



equipamiento y reequipamiento de las unidades médicas que prestarán servicios en las dependencias de la 

nueva Clínica Internacional, necesitará contar con el financiamiento adecuado, solicito a la Junta General 

de Accionistas, considere mi petición de capitalizar las utilidades netas del ejercicio económico 2005 por 

USD 259.153,68 y la capitalización parcial de la Reserva Legal del 2005 por USD$ 17.482.14 lo que 

.totaliza USD$ 276.635.82. Puesta a consideración de los señores Accionistas la propuesta presentada por 

el Presidente Ejecutivo, la Junta General Ordinaria de Accionistas resuelve por unanimidad capitalizar las 

“utilidades del año 2005 por USD 259.153.68 asi como la Reserva Legal por USD 17.482.14 lo cual 

totaliza USD 276.635.82 SEXTO PUNTO: NOMINACIÓN DE AUDITORES EXTERNOS: El señor 

Presidente expresa que el período para el cual fueron electos los señores Auditores Externos está por 

fenecer, por lo cual recomienda que se reelija como Auditores Externos a la compañía BDO STERN 

Compañía Limitada, por un año mas y delega al Presidente Ejecutivo de Clínica Internacional para que 

fije sus remuneraciones.- Concluido el orden del día el señor Presidente manifiesta a la Junta que se 

tomará un receso de 30 minutos con el objeto de que se proceda a la redacción del Acta. Luego del receso 

transcurrido se reinstala la sesión y se de lectura a la presente Acta, la cual se la aprueba por unanimidad 

sin modificaciones. Se levanta la sesión a las 12H15. 

OA 
EXón. Patricio XV vila Rivas . 

PS DE LA JUNTA SECRETARIO AD-HOC 

GENERAL DE ACCIONISTAS 

    
 



  

CD NUEVACLÍNICA 
INTERNACIONAL 

Quito, 01 de Septiembre del 2006 

CERTIFICACION 

El que suscribe, Econ. Patricio Alejandro Avila Rivas, en mi calidad de Presidente 
Ejecutivo y como tal representante legal de la compañía “CLINICA 
INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A.”, para los efectos legales pertinentes, 
certifico que hasta el día 31 de Agosto del 2006, fecha límite establecida internamente, 
para la suscripción por parte de los accionistas, de la cuenta de Aporte en Numerario 
para el aumento de capital, ha llegado a la suma total de USD $ 2'918.364,18; por lo 

que, con la cuenta de Utilidades del año 2004, por la suma de: USD $ 66.020,34; 

Reserva Legal del año 2004, por la suma de: USD $ 8.979,66; Utilidades del año 2005, 

por la suma de: USD $ 276.635,82; el aumento de capital asciende a la suma de: 
USD $ 3"270.000,00 quedando de esta manera el nuevo Capital Social en CINCO 
MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 
(USD $ 5"000.000,00), todo esto de conformidad con el cuadro de integración de capital 
que se agregará a la escritura de Aumento de Capital.- 

De este modo se reformará el Estatuto Social en los términos que constarán dentro de la 
escritura pública de Aumento de Capital y no los que constan en el Acta de Junta 
General Universal de Accionistas celebrada el día 31 de Marzo del 2005.- 

Es todo lo que puedo declarar en honor a la verdad y que constan en los libros contables 
de la compañía Clínica Internacional Intersanitas S.A..- 

AT NN TRAIN NIE 
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Quito, 10 de Noviembre del 2004 

Señor Economista 

PATRICIO AVILA RIVAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: , 

El Directorio de Clínica Internacional Intersanitas S. A., reunido el 10 de Noviembre del 

2004, resolvió por unanimidad nombrar a Usted, como Presidente Ejecutivo de la 
compañia, por periodo de dos años, con todas las facultades, atribuciones y deberes 
establecidas en la Ley y Estatutos Sociales, ejerciendo la representación legal judicial y 
extrajudicial de la compañía de conformidad con atribuciones vigentes del 
administrador que constan en la Escritura Pública del 23 de junio de 1986, Registro 
Mercantil de julio 08, 1986, Notaria Vigésima Primera y en las reformas constantes en 
la Escritura Pública celebrada ante el Notario Undécimo de Quito, el 05 de Septiembre 
de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil No. 150 del 21 de Octubre de 1994 y en la 
Escritura Pública del 19 de julio de 2002 celebrada ante el Notario Undécimo de Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil No. 111 el 15 de Octubre del 2002. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales, 

Atentamente, , 

dea taz Ec Luro 

r. Eduardo Suárez 

SECRETARIO AD-HOC 

ACTA DE ACEPTACIÓN 

Acepto el cargo de Presidente Ejecutivo de Clínica Internacional Tntersanitas $. A, 
Quito, 10 de Noviembre del 2004 
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Dr. RAÚL ZAYBOR SECAÍBA — 

Econ. Patricio Alejandro Avila Rivas 
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Con fecha 15 de Noviembre del 2004, se halla inscrito el nombramiento de 

PRESIDENTE EJECUTIVO, otorgado por la CLINICA INTERNACIONAL 

INTERSANITAS S.A., a favor de PATRICIO AVILA RIVAS.- Quito, a 03 de Marzo 

DR-RAUL GAYBOK y 
REGISTRADO

R MERÍ 
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DR, DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada 
de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE LOS ESTATUTOS DE 1A COMPAÑÍA  “CIÍNICA 
INTERNACIONAL INTERSANITAS 5S.A.”"- Quito, a 23 de 
septiembre del 2006.- 

   



ro000:4 
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

RAZÓN: Mediante Resolución No. 06.Q.1J. 004698, dictada el 01 

de diciembre del año dos mil seis, por la Superintendencia de 

- Compañías, fue aprobada la escritura pública de 

Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la compañía 

CLINICA INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A. otorgada ante el 

mí, el veinte y dos [ 22 ) de Septiembre del año dos mil seis.- 

Tomé nota de este particular al margen de la respectiva matriz.- 

Quito, a 04 de Diciembre del 2.006£.- 

CTOR RUBÉN DARÍO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDÉCIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

    
 



20000353 

RAZON: Tomé nota al margen de la matriz de constitución de la 

compañía otorgada ante mí el 23 de junio de 1986, de la Resolución 

N*. 06.Q.1J.004698 de 1 de diciembre del 2006, dictada por el 

Intendente de Compañías de Quito, mediante la cual se aprueba el 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía “CLINICA 

INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A.”, a que se refiere la 

presente escritura.- Quito, 5 de diciembre del 2006. 

E GRA» 
DR. VELA <A : 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

II 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 

CERO CERO CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 01 de diciembre del 2.006, bajo el 

número 3401 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 88 del Registro Industrial de ocho de julio de mil novecientos ochenta y seis, a fs 

217, Tomo 18.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública 

de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

“CLÍNICA INTERNACIONAL INTERSANITAS S. A.”, otorgada el 22 de septiembre 
del 2.006, ante el Notario DÉCIMO PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
RUBÉN DARÍO ESPINOSA.- Se da así cumplimiento «alo dispuesto en el Artículo 
TERCERO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de ágosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio bajo el número 50797.- Quito, a ónce de. diciembre del año dos mil 

seis.- EL REGISTRADOR.- 

Y 

DR. RAÚL GAYBOR 
- REGISTRADOR MERCA 
DEL CANTÓN QUITO.-    

RG/lg.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
0 0 0 0 0 i 7 

RESOLUCION No. 06.Q.1J.004698 

Dr. José Anibal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, de la compañía CLINICA INTERNACIONAL 

INTERSANITAS SA otorgada ahte el' Notario Hécimo Primero del Distrito Metropolitano de 

QUITO el 22 de Septiembre -de 2006, con la soliditud para su aprobación; 

QUE los Departamentos Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales y de 

Inspección, mediante memorandos No. 334 de 29 de Noviembre de 2006 y No. 95 de 27 de 

noviembre del 2006, respectivamente, han emitido informe favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM.03084 de 26 

de marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos, de la 
compañía CLINICA INTERNACIONAL INTERSANITAS SA, en los términos constantes de la 
referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Décimo Primero y Vigésimo Primero de: 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de la matrices de la escritura pública que 
se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, 
sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano 
de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución y siente en las copias las razones dei cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 1 de 
Diciembre de 2006 

Dr. Jesé Amibal Córdova Calderón 

INTENDE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

EXP. 45580 

Tr. 01.1.06.000185 
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